
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Purificación Tolima 
 

EDICTO EMPLAZATORIO: 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PURIFICACION TOLIMA: 

 
EMPLAZA: 

 
A todas las personas que se consideren con derecho a intervenir en el 

proceso de sucesión simple e intestada de la causante ELVIA LOZANO DE 
ORTIZ, quien en vida se identificó con la CC. 28.886.644 y quien falleció en el 
municipio de Purificación Tolima y donde dejó todos sus bienes herenciales. Dicho 
proceso fue abierto y radicado en éste Juzgado con auto de fecha diciembre 
dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Para los efectos del artículo 490 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 

del 2020, en concordancia con lo indicado en el artículo 293 y 108 del CGP; se 
libra el presente edicto, hoy diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 
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Marelby Cenaida Lozano Oliveros 
Secretario 

Juzgado Municipal 
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Purificacion - Tolima 
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